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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a quince de septiembre 

de dos mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno 

de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los siguientes Sres./as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro. Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretaria General: Doña María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de Don José Antonio Robles Rodríguez, Vicepresidente 

Segundo y Don José María Guadalupe Guerrero, Vicepresidente Tercero. 

 

 Asisten como invitados/as, los/las Diputados/as Provinciales Doña Rosa María 

Fuentes Pérez, Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero y Don José Francisco Tarifa 

Sánchez; la Jefa del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López; el Asesor de 

Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado; la Asesora de Comunicación, Doña Encarnación 

Pérez Álvarez y  la Asesora de Protocolo, Doña Esther Tovar Ocaña. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 

2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 8 de septiembre de 

2014, se han detectado los siguientes errores: 

 - En asistencia como invitados figura el nombre de Don Francisco Javier Rodríguez 

Maldonado, Diputado Provincial, debiendo figurar Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero. 

 - En el título del punto 1º y en su contenido, en el siguiente sentido donde dice: 

“Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de 8 de septiembre de 2014” debe decir: 

“Aprobación del Acta de 1 de septiembre de 2014”. 



                                                                                                                                   
  J. Gobierno 15-09-2014 

                Diputación de Granada  

                  Secretaría General 
    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958247553 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

2 

 

 Con estas rectificaciones se acuerda la aprobación del Acta por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 La Sra. Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social, da cuenta de la campaña 

“[Tu] material estrella”, promovida por la Obra Social La Caixa, en colaboración con esta 

Diputación, cuyo objetivo es facilitar el acceso a la educación a los niños más desfavorecidos 

por la situación económica de sus familias, mediante la adquisición de material escolar. 

 

 La Sra. Diputada Delegada de Economía, Fomento y Contratación, expone los 

proyectos y las necesidades que han sido cubiertas a través de las Inversiones 

Financieramente Sostenibles, aprobadas por Resolución de Presidencia. 

 

 Por último la Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial, informa de la 

creación de una Asociación dirigida a la Promoción de la Internacionalización de los 

Autónomos y Pymes en la provincia de Granada. Y da a conocer, la organización de doce 

grupos focales en la provincia enmarcados en el Proyecto Granada Empleo II, cofinanciado 

por el Fondo Social Europeo dentro de la línea 1 de formación, del Pacto por el Empleo de la 

Provincia de Granada. 

   

 

4º.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL CONTENIDO EN EL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA Y LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA RELATIVO AL CERTAMEN DE QUINTILLAS 

DE LA FERIA DEL CORPUS 2014, APROBADO POR RESOLUCIÓN DEL SR. 

PRESIDENTE, ASISTIDO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE 09/06/2014. 
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 El Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado del Área de Presidencia formula la 

siguiente PROPUESTA: 

 “Vista la Resolución del Sr. Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno 

en sesión de 9 de junio de 2014 por la que se aprueba el convenio de colaboración entre 

el Excmo. Ayuntamiento de Granada y la Excma. Diputación Provincial de Granada en el 

Certamen de Quintillas de la Feria del Corpus 2014.  

 Considerando el informe del Técnico de Administración General,  por el que se 

advierte un error material en el texto del Convenio en la Cláusula Tercera, consistente 

en que quedó plasmado que la Diputación abonará al Ayuntamiento la cantidad de 1.000 

€, cuando lo correcto sería señalar que la Diputación colaborará con esta cantidad 

haciéndose cargo del abono de este premio y otros gastos derivados del concurso, ya 

que así fue comunicado por el Ayuntamiento con fecha 7 de mayo de 2014 a través de 

un Decreto. 

 

 En consecuencia, procede su subsanación en virtud de lo dispuesto en el artículo 

105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por lo que se 

PROPONE AL SR. PRESIDENTE ASISTIDO POR LA JUNTA DE GOBIERNO: 

 PRIMERO.- Rectificar el error material contenido en la Resolución del Presidente 

con la asistencia de la Junta de Gobierno en sesión de 9 de junio de 2014, por la que se 

aprueba el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Granada y la 

Excma. Diputación Provincial de Granada en el Certamen de Quintillas de la Feria del 

Corpus 2014, de tal forma que en el texto del convenio: 

DONDE DICE: 

(…)”TERCERO: PAGO. Como contraprestación, la Excma. Diputación Provincial de 

Granada abonará al Ayuntamiento de Granada la cantidad de 1.000 €, destinados al 

abono de este premio y de otros gastos derivados del concurso”. 

 

DEBE DECIR: 

(…)”TERCERO: PAGO. Como contraprestación, la Excma. Diputación Provincial de 

Granada colaborará con el Excmo. Ayuntamiento de Granada, haciéndose cargo del pago 

de la cantidad de 1.000 € destinados a este premio y a otros gastos derivados del 

concurso”. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar la adenda de rectificación del contenido del convenio a firmar 

por ambas partes”. 
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 Con esta rectificación la Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida 

Propuesta, que ha sido intervenida y conformada por el Interventor Provincial, y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 003621, DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE, 

POR LA QUE SE APRUEBA LA CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA DEL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 

SOCIALES Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, EN MATERIA DE AYUDAS 

ECONÓMICAS FAMILIARES. 

 

 Se da cuenta de la Resolución nº 003621, de 10 de septiembre, de la Delegación de 

Familia y Bienestar Social, por la que se acuerda la aprobación de la prórroga de la Cláusula 

Adicional Primera al Convenio de Cooperación entre la Consejería de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales y la Diputación Provincial de Granada, en materia de Ayudas Económicas 

Familiares. Asimismo se delega la firma de la Cláusula en la Diputada Delegada de Familia y 

Bienestar Social.  La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

 

6º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA ASOCIACIÓN BRINGING EUROPEANS TOGETHER 

ASSOCIATION ESPAÑA-BETA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA MODEL 

EUROPEAN UNIÓN GRANADA 2014 (MEU).  

 

 La Diputación de Granada a través de la Delegación de Igualdad de Oportunidades y 

Juventud, implementa el objetivo del fomento de las acciones culturales, de ocio y tiempo 

libre, asociativas y formativas de juventud, para cuyo desempeño considero necesario 

cooperar con la Asociación BETA-ESPAÑA, en la implementación del Proyecto MODEL 

EUROPEAN UNION GRANADA 2104. 

 

 MODEL EUROPEAN UNION (MEU) Granada 2014 es un proyecto de jóvenes 

estudiantes que tiene como principal objetivo simular el procedimiento legislativo ordinario 

de la Unión Europea, presentando la excepcional particularidad de contar con la interacción 

de la tres instituciones europeas claves: El Consejo de Ministros, El Parlamento Europeo y la 

Comisión Europea.  

 

 El Convenio finaliza con la realización de la actividad, en cualquier caso antes del 31 

de diciembre del 2014 es de carácter no renovable, la aportación económica se efectuará con 

cargo a la aplicación presupuestaria de la Delegación en las que existen consignación 

presupuestaria suficiente por la cuantía de la obligación económica a contraer, de 7.000€,  
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6.000€ en concepto de  subvención pagaderos a la firma del convenio y 1.000€ de gastos 

propios de la Diputación. 

 

 Y, en su virtud la Diputada Delegada de Igualdad de Oportunidades y Juventud 

formula la siguiente PROPUESTA, que ha sido intervenida y conformada por el Sr. 

Interventor Provincial: 

PRIMERO: Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y  

la Asociación BRINGING EUROPEANS TOGETHER ASSOCIATION ESPAÑA-BETA ESPAÑA 2014. 

 

SEGUNDO: Delegar la firma del convenio en la Diputada Dª Leticia Moreno López, Diputada 

Delegada de Igualdad de Oportunidades y Juventud.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General Certifico. 

 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL   
    


